
 

PREGUNTAS FRECUENTES 

 

 ¿Qué es una declaración jurada? ¿Tengo que ir con un 
escribano? 

 
Se denomina declaración jurada a la manifestación personal 

escrita y firmada, donde se asegura que la obra presentada en el 
concurso es de su autoría. 

No es necesario presentarse con un escribano. 

 ¿Qué es un seudónimo? 

Es un nombre supuesto que una persona, especialmente un autor, 

emplea en vez del suyo verdadero. 

 ¿Se extiende la fecha de entrega? 

No, la recepción de obras es hasta el 8 de octubre inclusive. 

 ¿La obra la puede llevar otra persona? 

Si,  

 ¿Qué es una foto bidimensional? 

Una foto es  bidimensional si tiene dos dimensiones, por ejemplo 
ancho y largo, pero no profundo. 

 ¿Las fotos pueden ser retocadas digitalmente? 

Si 

 ¿Qué es una serie de copias? 

Hay que indicar, cuántas copias existen de la misma obra. 


